
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
 Por el memorialista dese cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 18 de 
julio de 2019 obrante a folio 56 de la actuación, en allegar el título valor respecto del 
cual se pretende su suscripción, el cual debe ser coincidente con el escrito de 
demanda y el extracto de la misma. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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